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Oficio No. 175 
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Señor Pagador 
COMANDO EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA  
Edificio Comando Ejército Nacional  

Bogotá D.C. 
 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004-2019-00226 00  
 Tipo de Proceso :  CUSTODIA y CUIDADO PERSONAL  

Demandante:  BLANCA ESIMIA TORRES VANEGAS 

Demandado:        CÉSAR DAVID FIGUEROA TORRES y FLEICY YOMARA AGUIRRE 
MORENO 

 
 “(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 
veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021), me permito oficiarle para 

que de manera inmediata de respuesta al oficio No. 365 del 11 de febrero de 
2020, respecto de remitir a este Despacho certificación de cuánto devenga el 
señor CÉSAR DAVID FIGUEROA TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.121.858.147, como miembro activo de esa institución. 

 
Lo anterior, so pena de dar aplicación a lo establecdio en el art. 44 del Código 
General del Proceso, que trata de los poderes correccionales del Juez, entre los 
cuales se encuentran sancionar con multa de hasta por 10 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, al que sin justa causa incumplan las órdenes que se 
imparten. 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  

Secretaria 
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